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Fecha

Auto

ip. LA PARTE ACTORA DEBERÁ DEPOSITAR A ÓRDENES 
DEL JUZGADO, LA SUMA DE $30.000.oo POR CONCEPTO 
DE GASTOS PROCESALES

0503311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000112016 118/03/2016

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y OTRO

LUZ ZORAIDA TOVAR DE 
BONILLA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ip. LA PARTE ACTORA DEBERÁ DEPOSITAR A ÓRDENES 
DE ESTE JUZGADO, LA SUMA DE $30.000.oo

0503311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000172016 118/03/2016

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

IRMA PATRICIA AGUDELO VIEDANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ip. LA PARTE ACTORA DEBERÁ DEPOSITAR A ÓRDENES 
DEL JUZGADO, LA SUMA DE $30.000.oo POR CONCEPTO 
DE GASTOS PROCESALES

0503311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000322016 218/03/2016

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

MAGDA CONSTANZA CAMARGO 
DURAN

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ip. ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A LOS JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO - REPARTO

0503311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000332016 118/03/2016

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

ROOSSHBELTH PINTONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ip. LA PARTE ACTORA DEBERÁ DEPOSITAR A ÓRDENES 
DEL JUZGADO, LA SUMA DE $30.000.oo POR CONCEPTO 
DE GASTOS PROCESALES

0503311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000462016 118/03/2016

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

MARIA MAGALY MURILLO DE 
SANTOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ip. CONCEDE A LA PARTE ACTORA 10 DÍAS PARA QUE 
SUBSANE

0503311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000662016 118/03/2016

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y OTRO

ASTRID PILAR RODRIGUEZ 
CASTILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

sp. ORDENA OFICIAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ. LA PARTE ACTORA DEBERÁ TRAMITAR EL 
OFICIO.

0503311001 AUTO  QUE  ORDENA  OFICIAR
000752016 118/03/2016

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTANUBIA INES ROJAS LATORRENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

sp. ORDENA OFICIAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ. LA PARTE ACTORA DEBERÁ TRAMITAR EL 
OFICIO

0503311001 AUTO  QUE  ORDENA  OFICIAR
000782016 118/03/2016

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTAINGRID SUJEY VILLAMIZARNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ip. LA PARTE ACTORA DEBERÁ DEPOSITAR LA SUMA DE 
$30.000.oo POR CONCEPTO DE GASTOS PROCESALES

0503311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001272016 118/03/2016

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION Y OTRO

DIANA ALEXANDRA ALFONSO 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

LA PARTE ACTORA DEBERÁ DEPOSITAR A ÓRDENES DEL 
JUZGADO, LA SUMA DE $30.000.oo POR CONCEPTO DE 
GASTOS PROCESALES

0503311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001282016 118/03/2016

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION Y OTRO

LUZ ELENA BAQUERO BAQUERONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ip. ORDENA OFICIAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ. LA PARTE ACTORA DEBERÁ TRAMITAR EL 
OFICIO

0503311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001582016 118/03/2016

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, 
D.C,

LUIS EDUARDO TOVAR ROJAS Y 
OTROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Auto

ip. ORDENA OFICIAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ. EL OFICIO DEBERÁ SER TRAMITADO POR LA 
PARTE ACTORA

0503311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001642016 118/03/2016

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, 
D.C,

ROSA HELENA PACHON AVILANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


